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Asunción,39de diciembte de 2025.

'ISTA 
Las disposiciones preüstas en la Ley N'4995/2013 "Dc Efucacül S4criol',

la Resolución CONES 43 /2024, la Resolución CONES 77 / 2024, b
Resolución CONES 79/2024, la Resolución CONES No 221/2024, l^

Resolución CONES No 232/2024,1¿ Resolución CONES No 258/2024 y

sus modificaciones, y la Resolución Genetal CONES N" 17/2025;

CONSIDERANDO Que, la Universid¡d Hispano Guaraní (JHG) ha presentado los

proyectos ecadémicos de actualización de care¡a de grado y habütaciones

de carteras de gtado, a fin de que sea aprobados por el CONES, confo¡me

aI a¡ticr¡lo 9 de Ia I-ey N" 499512013.

Quq confotme a la Resolución CONES 43 /2024,1a Resolución CONES

77 /2024, la Resolución CONES 79/2024, la Resolución CONES N'
221/2024,la Resolución CONES N" 232/2024,1^ Resolución CONES No

258/2024 y sus modiñcaciones, y la Resolución Genetal CONES No

17 /2025,las dependencias técnicas del CONES hen ptocedido al anáüsis

de los ptoyectos ecadémicos ptesentados, y ha emitido dictamen favoable

en las cuatro dimensiones: académica, infraestructura, iurídica y

económic¿

Resolución Gener¿l CONES N" 17 / 2025.

Que, en el caso de los programas de posgrado, la Univetsidad Hispano

Gu¿r¿ní (JHG) deberá dar cumplimiento ¿ lo establecido en los

13" y 14" de la Resolución CONES N" 258/2024.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones conferidas por

vtSIÓN¡ S.. ú. io.¡it¡ciór públio rÉÉnt , 6ñpóñ.rid. 6n .ü gr.rió' .d0 ó.túo ñrd dG h Fi*rih Súpcrio.l qe É ñlEA.
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Que, con base en estas considemciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó para su tratemiento, las ptopuestas de aptobaciones, conforme a la
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Artículo 20.

xlx¡ v
MISIÓN:
«Popo..ry c@d¡n.r polltic¡. y p68Éñ.. qu. g¡nnnc.n uñ¡ Educ¡.ió' Sup.r¡o' d. c.lid.d p.m rodo.lo! b.bil.trÉs d.l p.i., d..tucido cor lo.
pl.ncs d. d...rcllo n.cion¡!,.oó ñiñ. .1 bi.r .oñ¡h.»

nssorucrórv pARTTcuLAR coNEs N"4ZO /zozs
*poR LA cuAL sE ApRUEBAN LA AcruALIzecróN DE CARRERA DE

GRADO Y LAS HABILITACIONES DE CARRERAS DE GRADO DE LA
UNTvERSTDAD HrspANo cuene¡¡Í (uHG)".

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025, resolvió

otorgar la actualización y habiütaciones de los proyectos académicos

presentados.

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Superiot, en uso de sus atdbuciones

legales;

RESUELVE

Artículo 10. APROBAR la actuaüzación de carrera de grado 1' habiJitaciones de canetas

de grado de la Universidad Hispano Guarení (UHG), conforme al Anexo I

de la prcsente Resolución.

DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258/ 2024,

en sus artículos 13" y 14o.

Artículo 30. El incumplimiento por acción u omisión de lo esteblecido en las normativa

que tegulan la Educación Superior, será enmatcedo según lo pteüsto el

¿rticulo 87" de la Ley No 4995/2013 "De Ed*cacióa Stpeior".

COMUNICAR a qüen corresponda y cumplido archivar.

Luis
P ON

Pbro. Dr.
Secrewio - CONES

V¡§IÓN: SÉ. ún. in..irEión públic. cf.ññl., cohpoñcdd. oñ .ü 8ddón .mo órtrno Élor d. ¡. Edú.c,ón SuF.ioc qG &. tt@lEiitr ¡ór
.u é.ic. , v.toc. po. t @i.d¡d p.nguyt, Lt i.r.itBioñ.. ñ.cionr!.. y ¡D. orSrnirño. inr.ñeio..]...
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Artículo 40.
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